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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA Y DERECHOS HUMANOS. 
 

1. Normativa. 
2. Contribución del área al desarrollo de las Competencias Clave. 
3. Objetivos de Área. 

4. Perfil de Área y de Competencias: Criterios de Evaluación de Área y su relación con Objetivos de Área, Bloques de Contenidos, Competencias Clave e 
Indicadores a evaluar ponderados para la calificación del criterio, junto con la ponderación de los Criterios de Evaluación para la calificación del Área. 

5. Valores y temas transversales a desarrollar. 
6. Metodología. 

a. Principios generales. 
b. Tipología de actividades para el área. 
c. Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 
d. Papel de los deberes. 
e. Agrupamientos. 
f.  Espacios: aula, salidas, otros… 
g. Materiales y recursos fundamentales. 
h. Utilización de las TIC. 
i. Atención a la diversidad: tanto la diversidad normalizada como la específica. 
j. Actividades complementarias y/o extraescolares que se pretendan llevar a cabo. 

7. Evaluación. 
a. Procedimientos de evaluación. 
b. Referentes de la evaluación. 
c. Criterios de calificación. 
d. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

- Rúbricas de evaluación. 
ANEXO I – RELACIÓN DE INDICADORES DEL ÁREA. 
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1. Normativa: 

 
 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 2015). 
 LEY 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 07-11-2006). 

 DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación 
primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial (BOJA 16-07-2010). 

 REAL DECRETO 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria (BOE 01-03-2014). 

 ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-01-2015). 

 DECRETO 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA  13-03-2015). 

 ORDEN de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía (BOJA 27-03-2015). 

 ORDEN de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 26-11-2015). 

 ORDEN de 25-7-2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía. (BOJA 22-8-2008). 

 INSTRUCCIONES de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, sobre el tratamiento de la lectura para 
el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de los centros educativos públicos que imparten Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria. 

http://www.adideandalucia.es/normas/leyes/LO2-2006LOETextoConsolidado(29julio2015).pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/Leyes/Ley6-2006gobiernoandalucia.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto328-2010reglamentoorganicoCEIP.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD_126_2014CurriculoPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden21enero2015RelacionesCompetenciasLOMCE.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto97-2015EducacionPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden17marzo2015CurriculoPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden4nov2015EvaluacionPrimaria.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2025-7-2008%20Atencion%20Diversidad.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc22junio2015ProtocoloNeae.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc24julio2013Lectura.pdf
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2. Contribución del área al desarrollo de las Competencias Clave. 

 
Contribución al desarrollo de la competencia social y cívica: 

 

La Educación para la ciudadanía contribuye a desarrollar algunos aspectos destacados de varias competencias pero se relaciona directamente con las competencias sociales y 
cívicas, pues el área afronta el ámbito personal y público porque propicia la adquisición de habilidades para vivir en sociedad y para ejercer la ciudadanía democrática. Así, el área pretende 
el desarrollo de niños y niñas como personas dignas e íntegras, lo que exige reforzar la autonomía, la autoestima y la identidad personal, y favorecer el espíritu crítico para ayudar a la 
construcción de proyectos personales de vida. También se contribuye a la competencia y a mejorar las relaciones interpersonales en la medida que el área favorece la universalización de 
las propias aspiraciones y derechos para todos los hombres y mujeres, impulsa los vínculos personales basados en sentimientos y ayuda a afrontar las situaciones de conflicto al proponer 
la utilización sistemática del diálogo. Para ello, el área incluye contenidos específicos relativos a la convivencia, la participación, el conocimiento de la diversidad y de las situaciones de 
discriminación e injusticia, que deben permitir consolidar las habilidades sociales, ayudar a generar un sentimiento de identidad compartida, a reconocer, aceptar y usar convenciones y 
normas sociales e interiorizar los valores de cooperación, solidaridad, compromiso y participación tanto en el ámbito privado, como en la vida social y política, favoreciendo la asimilación de 
destrezas para convivir. 

 

Asimismo, el área contribuye a la adquisición del conocimiento de los fundamentos y los modos de organización de las sociedades democráticas, a la valoración de la conquista de 
los derechos humanos y al rechazo de los conflictos entre los grupos humanos y ante las situaciones de injusticia. Son contenidos específicos del área los principios contenidos en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos del Niño y la Constitución española, así como su aplicación por parte de diversas instituciones. 

 
Contribución al desarrollo de la competencia de aprender a aprender: 

 

La identificación de los deberes ciudadanos y la asunción y ejercicio de hábitos cívicos adecuados a su edad en el entorno escolar y social, permitirán que el alumnado se inicie en 
la construcción de sociedades más cohesionadas, libres, prósperas, equitativas y justas. Así se contribuye a la competencia aprender a aprender, en la medida en que el área propone el 
estímulo de las habilidades sociales, el impulso del trabajo en equipo, la participación y el uso sistemático de la argumentación que requiere el desarrollo de un pensamiento propio. 

 
Contribución a la competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor: 

 

Se favorece a esta competencia en la medida en que se desarrollan iniciativas de planificación, toma de decisiones, participación, organización y asunción de responsabilidades. El área 
entrena en el diálogo y el debate, en la participación, en la aproximación respetuosa a las diferencias sociales, culturales y económicas y en la valoración crítica. 
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3. Objetivos de Área. 

 
O.EPC.1. Desarrollar, conocer y aceptar la iniciativa personal y la propia identidad, reflexionando sobre las características y experiencias personales, haciendo una valoración 
adecuada de sí mismo y respetando las diferencias con los otros, para afrontar positivamente y con confianza y optimismo las diversas situaciones y problemas con los que 
se enfrenta en su vida personal. 

 

O.EPC.2. Tomar conciencia y expresar los propios sentimientos y emociones y las de los demás mediante el desarrollo y regulación de la propia afectividad y la adquisición 
de habilidades sociales y comunicativas (verbales y no verbales) que le permitan actuar con autonomía, empatía, asertividad y responsabilidad en la vida cotidiana y en las 
relaciones con los demás en el aula, en el centro y en su entorno cercano. 

 

O.EPC.3. Reconocer las diferencias de sexo e identificar las desigualdades entre hombres y mujeres a través del desarrollo de un pensamiento analítico y crítico para valorar 
la igualdad en la familia y en el mundo laboral y social. 

 

O.EPC.4. Conocer, asumir y aplicar los valores cívicos propios de la sociedad democrática en la que vivimos, reflexionando sobre la importancia y necesidad de colaborar 
con actitud comprensiva, cooperativa y responsable en sus grupos de referencia próximos (familia, escuela, barrio y localidad) y utilizando el diálogo y la mediación en la 
resolución de los conflictos de manera constructiva para aprender a ayudar, a compartir y a colaborar con los demás. 

 

O.EPC.5. Reconocer la diversidad como enriquecedora de la convivencia, identificando y analizando situaciones de injusticia y discriminación por motivos de género, etnia, 
origen, creencias, diferencias sociales, orientación afectivo-sexual o de cualquier otro tipo, respetando las diferencias, la identidad de género y rechazando las actitudes 
negativas, los prejuicios y estereotipos para lograr una convivencia justa e igualitaria basada en los Derechos Humanos. 

 

O.EPC.6. Sentirse miembro de una comunidad, analizando sus dinámicas, aprendiendo diversas formas de organización y participación ciudadana, sabiendo escuchar y 
valorando las aportaciones propias y ajenas para favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social y ejerciendo los deberes y responsabilidades que le 
corresponden como miembro de los grupos en los que se integra. 

 

O.EPC.7. Conocer la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, extrayendo los principios y valores constitucionales básicos e identificando las señas de identidad 
propias de la Comunidad andaluza y del Estado, para promover una conciencia democrática plena que le capacite para abordar las problemáticas peculiares y relevantes 
como ciudadanos y ciudadanas. 
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4. Perfil de Área y de Competencias: Criterios de Evaluación de Área y su relación con Objetivos de Área, Bloques de Contenidos, Competencias 
Clave e Indicadores a evaluar ponderados para la calificación del criterio, junto con la ponderación de los Criterios de Evaluación para la 
calificación del Área. 

 

 
Objetivos de área relacionados: O.EPC.1.; O.EPC.2. 

Competencias Clave relacionadas: CSYC, SIEP, CCL, CAA, CMCT. 

Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 1: “El individuo y las relaciones interpersonales y sociales”. 
 Autoconcepto y valoración de la propia identidad. 
 Sentimientos y emociones: identificación y expresión. 
 Regulación de la propia afectividad. 
 Autonomía y responsabilidad. 
1.6. Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y del bienestar propio y de los demás. 
Bloque 2: La vida en comunidad”. 
2.4. Resolución de problemas de la vida cotidiana: actitud positiva y toma de decisiones. 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.1.1. Identifica las características que le hacen ser una persona única. Reconoce, muestra respeto y valora lo que le diferencia de los demás y lo 

que más le gusta de sí mismo, reflexionando de manera individual sobre sus características personales, identificando los principales rasgos que 
conforman su personalidad y aceptando sus logros y dificultades. 

 

SIEP, CMCT 
 

STD.3.1.2. Enumera y analiza los valores que le guían en sus relaciones personales y los rasgos de su personalidad, relacionándolos con sus experiencias 
personales y poniendo ejemplos de manera oral sobre actitudes y pensamientos imprescindibles para lograr la mejor versión posible de sí mismo. 

CSYC, CMCT, CAA, SIEP, CCL 
 

STD.3.1.3. Analiza de manera objetiva la realidad, identificando los problemas que existen pero señalando alternativas para resolverlos, poniendo en 
práctica actitudes y acciones que le permitan mejorarla. Manifiesta una actitud realista pero positiva ante la vida cotidiana. 

CSYC, SIEP, CMCT 
 

STD.3.1.4. Identifica, mediante un proceso de reflexión personal, los sentimientos y emociones positivas y negativas que manifiesta en situaciones 
cotidianas: consigo mismo, con la familia, en el centro o con los amigos, asociando sus sentimientos a los distintos momentos en que afloran, analizando 
críticamente y sacando conclusiones sobre su manera de expresar los sentimientos para ir regulando su afectividad. 

 

SIEP, CAA 
 

STD.3.1.5. Enumera verbalmente y pone en práctica distintas posibilidades o mecanismos para gestionar sus emociones de una manera diferente a la 
que usa normalmente. 

SIEP, CCL 
 

CE.3.1. Reflexionar sobre la propia personalidad, identificando las experiencias que han contribuido a conformarla, asociando y valorando las diferencias de cada 
persona a la hora de expresar los sentimientos y las emociones y mostrar una actitud positiva, crítica pero afectiva y de confianza en la resolución de problemas 

cotidianos. 
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Objetivos de área relacionados: O.EPC.2.; O.EPC.4. 
Competencias Clave relacionadas: CSYC, SIEP, CCL, CAA. 

Bloques de contenido relacionados: 
5º de educación primaria 

Bloque 1: “El individuo y las relaciones interpersonales y sociales”. 
 Sentimientos y emociones: identificación y expresión. 
 Regulación de la propia afectividad. 
 Autonomía y responsabilidad. 
 Desarrollo de la empatía. 
 Relaciones interpersonales: respeto y valoración de las emociones, de los intereses y del bienestar propio y de los demás. 

Bloque 2: “La vida en comunidad”. 
2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato (familia, centro escolar, amistades, localidad). 
2.3 Desarrollo de actitudes de comprensión, solidaridad y valoración del diálogo para solucionar los problemas de convivencia y los conflictos de intereses en la relación con las demás personas. 
2.5. El derecho y el deber de participar. Valoración de los diferentes cauces de participación. 
Bloque 3: “Vivir en sociedad”. 
3.1. La convivencia social. Necesidad de dotarnos de normas para convivir. Los principios de convivencia que establece la Constitución Española. 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.2.1. Identifica mediante un proceso de reflexión y análisis crítico, personal y colectivo, los sentimientos y emociones de los demás, demostrando 

habilidad para reconocer, comprender y apreciar sus sentimientos; estableciendo relaciones pacíficas, respetuosas, colaborativas y solidarias y actuando 
con destrezas sociales básicas: escuchar activamente, ponerse en el lugar del otro, respetar otros puntos de vista, comunicar con respeto sentimientos e 
ideas, ser agradecido/a… 

 
CSYC, SIEP, CCL, CAA 

 

STD.3.2.2. Se comunica, se expresa y actúa con autonomía, asertividad y responsabilidad, mostrando un actitud comprensiva y cooperativa en sus 
comportamientos y en sus actividades diarias, tanto a nivel escolar como familiar o en el entorno inmediato. Argumenta y defiende las propias opiniones y 

respeta las ideas de los demás, sin descalificarles con palabras ni gestos. 

 

CSYC, CCL, SIEP 
 

STD.3.2.3. Contribuye a mejorar la vida del aula y del centro y su entorno inmediato proponiendo, elaborando, aceptando y respetando las normas de 
convivencia establecidas y colaborando en los grupos para llegar a la meta decidida entre todos, pidiendo ayuda cuando la necesita y ofreciendo la suya a 
los demás. 

 

SIEP, CSYC, CAA 
 

STD.3.2.4 Participa en la detección de situaciones que crean conflictos y en la propuesta de comportamientos adecuados para poder evitarlos, haciendo 
uso del diálogo y la mediación en la resolución de los conflictos 

CSYC, CCL 
 

CE.3.2. Identificar sentimientos y emociones de las personas con las que se relaciona reflexionando potenciando la actitud crítica, autonomía asertividad, 
cooperación, comprensión y empatía, haciendo uso del diálogo y la mediación en su vida social y su entorno cercano. 
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Objetivos  de  área  relacionados:  O.EPC.3.  

Competencias Clave relacionadas: CSYC, CMCT, CD, CCL, SIEP. 

Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 1: “El individuo y las relaciones interpersonales y sociales”. 
 Reconocimiento de las diferencias de sexo. 
 Identificación de desigualdades entre hombres y mujeres. 
 Valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres en la familia y en mundo laboral y social. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 
 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.3.1. Analiza el papel de la mujer y el hombre en la sociedad y en el mercado laboral actual, debatiendo acerca de 
dilemas o casos vividos en su entorno cercano o conocidos a través de los medios de comunicación, que planteen situaciones 
de desigualdad entre hombres y mujeres. 

 
CSYC, CMCT, CD, CCL 

 

STD.3.3.2. Muestra actitudes de valoración, respeto y defensa de la igualdad entre hombres y mujeres. SIEP, CSYC  

STD.3.3.3. Identifica en el lenguaje publicitario y en su entorno estereotipos y roles que agreden a la imagen de la mujer y 
participa en dinámicas enfocadas a la ruptura de estereotipos, prejuicios e imágenes discriminatorias. 

CSYC, CCL, CAA 
 

CE.3.3. Analizar críticamente las situación de la mujer y del hombre en la sociedad actual, en especial en su entorno cercano, emitiendo 
juicios y actuando de manera que se asegure la valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el rechazo a los 
estereotipos, prejuicios y roles que supongan discriminación y la defensa de una cultura que luche por la igualdad de derechos y de 

oportunidades tanto en el mundo laboral como a nivel social. 
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Objetivos de área relacionados: O.EPC.4. 

Competencias Clave relacionadas: CSYC, CCL, CAA, CD. 

Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 2: “La vida en comunidad”. 
 Valores cívicos de la sociedad democrática: disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez. 
 Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato (familia, centro escolar, amistades, localidad). 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 
 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.4.1. Reconoce los valores cívicos propios de una sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad, libertad, 
respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad, honradez,…). 

CSYC 
 

STD.3.4.2. Muestra en su conducta habitual y en su lenguaje respeto y valoración por los valores cívicos, entendiéndolos como 
claves para mejorar la sociedad en la que vive. 

CSYC. CCL 
 

STD.3.4.3. Emite críticas constructivas en relación a la implementación de los valores en las distintas situaciones, tanto de sus 
propias conductas como de las de los demás, poniendo en práctica en su vida personal las conclusiones de los análisis 
realizados. 

 
CCL, CSYC, CAA, CD 

 

CE.3.4. Conocer, asumir y reconocer en su entorno los valores cívicos propios de una sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad, 
libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez), emitiendo juicios críticos sobre las conductas que observa, extrayendo 
conclusiones de las distintas situaciones y extrapolándolas a su vida personal. 
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Objetivos  de  área  relacionados:  O.EPC.5.  
Competencias Clave relacionadas: CSYC, SIEP, CD, CMCT, CCL. 
Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 2: “La vida en comunidad”. 
2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato (familia, centro escolar, amistades, localidad). 
2.6. Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y obligaciones. 
2.8. La diversidad social, cultural y religiosa. Respeto crítico por las costumbres y modos de vida distintos al propio. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 

CE.3.5. Reconocer la diversidad social argumentando una valoración positiva, mostrando respeto por las costumbres y modos de vida de 
personas y poblaciones distintas a la propia, especialmente en relación a la cultura romaní. Identificar, analizar, verbalizar o rechazar 
situaciones de injusticia y/o discriminación conocidas en el entorno o a través de medios tecnológicos (TV, internet), para identificar actitudes de 

convivencia e igualdad hacia el bienestar y los derechos humanos. 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 
STD.3.5.1. Recaba información sobre distintos grupos culturales, elaborando trabajos de investigación referidos a maneras de 
celebrar determinados hechos sociales en culturas diferentes. 

CSYC, CD, CMCT 
 

STD.3.5.2. Identifica y verbaliza las diferencias culturales existentes dentro de la sociedad y respecto a otras sociedades, 
reconociendo sus aspectos positivos y manifestando respeto hacia otras culturas, costumbres y formas de vida. 

CSYC, CCL 
 

STD.3.5.3. Identifica y analiza situaciones de discriminación o injusticia, verbalizando las situaciones identificadas, rechazando 
todo tipo o forma de discriminación y analizando y proponiendo medidas de actuación que propicien situaciones de justicia, 
igualdad y bienestar tanto en el centro como en su entorno de amigos y amigas. Conoce los cauces que existen en la escuela y 
en el municipio para denunciar las situaciones de injusticia. 

 
CSYC, SIEP, CMCT, 

CCL 

 

STD.3.5.4. Reconoce, identifica y valora las costumbres y modos de vida del pueblo gitano. CSYC  

STD.3.5.5. Identifica, verbaliza y acepta sus responsabilidades y obligaciones como miembro de un grupo social, entendiendo 
que su cumplimiento es indispensable para lograr una situación de bienestar social. Conoce sus derechos y los de las personas 
que le rodean y actúa con respeto a ellos favoreciendo la convivencia en su entorno. 

 
CSYC, CCL, SIEP 
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Objetivos de área relacionados: O.EPC.6. 

Competencias Clave relacionadas: CSYC, SIEP, CMCT, CCL. 

Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 2: “La vida en comunidad”. 
2.2. Aplicación de los valores cívicos en situaciones de convivencia y conflicto en el entorno inmediato (familia, centro escolar, amistades, localidad). 

 Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y obligaciones. 
 Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros de los grupos en los que se integran. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 
 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.6.1. Toma parte activa en las actividades de grupo de su aula, centro y comunidad que ayudan a mejorar la vida de su 
entorno. 

CSYC, SIEP 
 

STD.3.6.2. Conoce y respeta las dinámicas organizativas de los grupos en los que se inserta. CSYC  

STD.3.6.3. Contribuye con su actitud y con sus palabras a facilitar la cohesión entre los miembros del grupo clase o de los 
grupos de trabajo en los que participa e identifica en el aula o centro situaciones o acciones que deriven o desemboquen en 
aislamiento o marginación de alguna persona del grupo. 

 
CSYC, CMCT, CCL 

 

STD.3.6.4. Acepta, respeta y valora las aportaciones de los demás y defiende sus ideas sin menospreciar las aportaciones de 
los otros. 

CSYC, CCL 
 

CE.3.6. Sentirse miembro de una comunidad, ya sea dentro del ámbito escolar o del social en general, analizando sus dinámicas, aprendiendo las 
diversas formas de organización y participación ciudadana e interviniendo proactivamente en ella. Favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y 
la cohesión social a través de la valoración y escucha activa de las aportaciones propias y ajenas. 
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CE.3.7. Conocer, analizar, valorar y aplicar los principios y valores cívicos establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 

 

 

 
así como los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Internacional de Derechos Humanos y de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
identificando las situaciones en las que estos principios y valores no se respetan, luchando y reflexionando colectivamente por su debido cumplimiento. 

 
 

 

Objetivos de área relacionados: O.EPC.6.; O.EPC.7. 
Competencias Clave relacionadas: CSYC, SIEP, CCL, CD, CMCT. 
Bloques de contenido relacionados: 

 

5º de educación primaria 

Bloque 2: “La vida en comunidad”. 
 Derechos humanos y derechos de la infancia. Relación entre derechos, responsabilidades y obligaciones. 
 Responsabilidad en el ejercicio de los derechos y los deberes que les corresponden como miembros de los grupos en los que se integran. 

Bloque 3: “Vivir en sociedad”. 
3.2. Conocimiento del Estatuto de Autonomía para Andalucía y de la Constitución Española. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 
 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.7.1. Extrae y analiza los principios y valores básicos de la Constitución y el Estatuto de Autonomía andaluz y algunos de los Derechos 
recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Convención sobre los Derechos del Niño, demostrando en sus 
actitudes y comportamientos el conocimiento, respeto y aplicación de dichos principios, valores y derechos. 

 
CSYC, CD, CMCT 

 

STD.3.7.2. Reconoce, verbaliza y juzga críticamente situaciones injustas y de violación de los derechos o valores, compartiendo la 
información sobre estas situaciones y participando a través de juegos de rol, en la representación de dichas situaciones y en la promoción 
de actividades que tienen como finalidad asegurar el desarrollo de los derechos, principios o valores democráticos y constitucionales 
básicos. 

 

CSYC, CD, CCL, CMCT 

 

STD.3.7.3. Conoce y ejerce activa y responsablemente las obligaciones que le corresponden, identificando y exponiendo con claridad la 
relación entre derechos, obligaciones y responsabilidades. 

CSYC, SIEP, CCL 
 

STD.3.7.4. Recaba información sobre los servicios e instituciones a nivel local y provincial que velan por los derechos de la infancia. CSYC, CD  
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CE.3.8. Identificar las señas de identidad de su comunidad, contribuyendo  a resolver sus problemáticas  más peculiares   y desarrollar una 

 

 

 
conciencia ciudadana que le capacite para tener actitudes de cuidado del patrimonio de su comunidad, entendiendo la importancia de los 
servicios públicos y de su mantenimiento a través de los impuestos. 

 
 

 

Objetivos de área relacionados: O.EPC.7. 

Competencias Clave relacionadas: CSYC, CCL, CEC, CMCT. 

Bloques de contenido relacionados: 

5º de educación primaria 

Bloque 3: “Vivir en sociedad”. 
3.3 .Funcionamiento de las instituciones de la Comunidad autónoma de Andalucía. 

3.4. Identificación, cuidado y respeto de los bienes comunes y de los servicios públicos que prestan las diferentes instituciones. Contribución de todos a su mantenimiento 
mediante los impuestos. 

 

Indicadores de evaluación ponderados para la calificación del criterio de evaluación: 
 

Estándar/es de evaluación CCCC relacionadas Ponderación 

STD.3.8.1. Identifica en su entorno y verbaliza las principales señas de identidad de Andalucía, y España, mostrando interés por 
conocer el patrimonio social, cultural y artístico de Andalucía. 

CSYC, CCL, CEC, 
CMCT 

 

STD.3.8.2. Respeta las normas sobre la adecuada utilización de los recursos de su centro y entorno, actuando con 
responsabilidad. 

CSYC 
 

STD.3.8.3. Identifica y analiza a través de ejemplos las principales problemáticas de su comunidad, participando activamente 
en su resolución. 

CSYC, CCL, CMCT 
 

STD.3.8.4. Identifica y pone ejemplos de los distintos bienes y servicios públicos, conociendo su valor económico y 
reconociendo la obligación de los ciudadanos de contribuir a su mantenimiento a través de los impuestos. 

CSYC, CEC, CCL 
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CÓDIGO CRITERIO DE EVALUACIÓN Ponderación 

 

C.E.3.1. 
Reflexionar sobre la propia personalidad, identificando las experiencias que han contribuido a conformarla, asociando y valorando las diferencias de cada 
persona a la hora de expresar los sentimientos y las emociones y mostrar una actitud positiva, crítica pero afectiva y de confianza en la resolución de 
problemas  cotidianos. 

 

12.5% 

C.E.3.2. 
Identificar sentimientos y emociones de las personas con las que se relaciona reflexionando potenciando la actitud crítica, autonomía asertividad, 
cooperación, comprensión y empatía, haciendo uso del diálogo y la mediación en su vida social y su entorno cercano. 

12.5% 

 

C.E.3.3. 

Analizar críticamente las situación de la mujer y del hombre en la sociedad actual, en especial en su entorno cercano, emitiendo juicios y actuando 
de manera que se asegure la valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el rechazo a los estereotipos, prejuicios y roles que 
supongan discriminación y la defensa de una cultura que luche por la igualdad de derechos y de oportunidades tanto en el mundo laboral como a 
nivel social. 

 

12.5% 

 

C.E.3.4. 
Conocer, asumir y reconocer en su entorno los valores cívicos propios de una sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, 
solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad y honradez), emitiendo juicios críticos sobre las conductas que observa, extrayendo conclusiones de las 
distintas situaciones y extrapolándolas a su vida personal. 

 

12.5% 

 

C.E.3.5. 

Reconocer la diversidad social argumentando una valoración positiva, mostrando respeto por las costumbres y modos de vida de personas y 
poblaciones distintas a la propia, especialmente en relación a la cultura romaní. Identificar, analizar, verbalizar o rechazar situaciones de injusticia y/o 
discriminación conocidas en el entorno o a través de medios tecnológicos (TV, internet), para identificar actitudes de convivencia e igualdad hacia el 
bienestar y los derechos humanos. 

 

12.5% 

 

C.E.3.6. 
Sentirse miembro de una comunidad, ya sea dentro del ámbito escolar o del social en general, analizando sus dinámicas, aprendiendo las diversas formas 
de organización y participación ciudadana e interviniendo proactivamente en ella. Favorecer el mutuo entendimiento, la solidaridad y la cohesión social a 
través de la valoración y escucha activa de las aportaciones propias y ajenas. 

 

12.5% 

 

C.E.3.7. 

Conocer, analizar, valorar y aplicar los principios y valores cívicos establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
así como los derechos y obligaciones que se derivan de la Declaración Internacional de Derechos Humanos y de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, identificando las situaciones en las que estos principios y valores no se respetan, luchando y reflexionando colectivamente por su debido 
cumplimiento. 

 

12.5% 

 

C.E.3.8. 
Identificar las señas de identidad de su comunidad, contribuyendo a resolver sus problemáticas más peculiares y desarrollar una conciencia ciudadana 
que le capacite para tener actitudes de cuidado del patrimonio de su comunidad, entendiendo la importancia de los servicios públicos y de su 
mantenimiento a través de los impuestos. 

 

12.5% 

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DEL ÁREA 
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5. Valores y temas transversales a desarrollar. 

 
De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se potenciará: 
a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 

democrática. 
b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, mental y social. 
c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 
d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 
e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 
f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 
g) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

h) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio 
propio, en el marco de la cultura española y universal. 

 

Del mismo modo, y de acuerdo a la Orden de 17 de marzo de 2015 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la educación primaria en Andalucía, también 
se potenciará: 

a) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán: 
a. la salud, 
b. la pobreza en el mundo, 
c. el agotamiento de los recursos naturales, 
d. la superpoblación, 
e. la contaminación, 
f. el calentamiento de la Tierra, 
g. la violencia, 
h. el racismo, 
i. la emigración y 
j. la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

b) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 
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c) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas. 

d) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión 
del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas. 

 

Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo del área correspondiente a esta Programación Didáctica, podemos observar que la mayoría de estos 
contenidos transversales se abordan desde la misma. 

 
De igual modo, el artículo 10.8. del citado Decreto establece que: 
a) la comprensión lectora, 
b) la expresión oral y escrita, 
c) la comunicación audiovisual, 
d) las tecnologías de la información y la comunicación, 
e) el espíritu emprendedor y 
f) la educación cívica y constitucional 

se trabajarán en todas las áreas, con independencia del tratamiento específico que reciben en algunas de las áreas de la etapa. Estos elementos tendrán que ser 
incluidos por tanto en las diferentes tareas, actividades y proyectos que se planteen en el desarrollo de las diferentes unidades didácticas integradas. 

 

Todos estos elementos serán tenidos en cuenta en el desarrollo de la programación de esta área tanto en el desarrollo de los elementos curriculares a través de las 
distintas actividades o tareas, en el desarrollo metodológico, en los procesos de evaluación así como en la interacción y el clima de clase y del centro en general. 

 
 

6. Metodología. 
 

a. Principios generales. 

 
Hay unos principios generales recogidos en nuestro Proyecto Educativo los cuales han de tenerse en cuenta para la determinación de las modalidades de actuación 

pedagógica con el alumnado. Estos principios son los siguientes: 
a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las alumnas, atendiendo sus diferencias individuales y partiendo de lo próximo para 

llegar a lo lejano. 
b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar. 
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c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando la motivación necesaria para despertar, mantener e incrementar el interés de los 
alumnos y las alumnas. 

d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del pensamiento globalizado del alumno y la alumna, integrando las áreas con la 
formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo. 

e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, intereses y ritmo de aprendizaje), como base del desarrollo integral y autónomo. 
f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, practicando el aprendizaje grupal y la interacción e interrelación de iguales. 
g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas y los medios que se utilizan para conseguirlas. 
h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como herramienta básica del aprendizaje autorregulado. 

i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en la selección de la metodología más aconsejable en cada caso como en los aspectos 
organizativos espacio-temporales. 

j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del saber anterior y el refuerzo de aquel que permita enlazar los organizadores previos con 
el nuevo conocimiento que se debe adquirir. 

k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la moralidad, regulando el paso de la heteronomía a la autonomía personal y social. 
l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada y enriquecedora de comunicación. 

m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos a la construcción de hábitos y la definición de actitudes, que culmine la 
consolidación de valores y el respeto a las normas. 

n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por extensión, de toda la comunidad educativa. 
 

b. Tipología de actividades para el área. 

 
El aprendizaje de esta área va más allá de la adquisición de conocimientos para centrarse en las prácticas escolares que estimulan el pensamiento crítico y la 

participación, que facilitan la asimilación de los valores en los que se fundamenta la sociedad democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos responsables, 
participativos y solidarios. En este sentido, los planteamientos metodológicos deben ser atendidos con sumo cuidado porque serán decisivos a la hora de asegurar que el 
conocimiento de determinados principios y valores genere la adquisición de hábitos e influya en los comportamientos. 

 

En el último ciclo de la educación primaria, momento en el que se introduce el área, los niños y las niñas están en condiciones de adoptar una perspectiva más 
amplia para trascender los hábitos adquiridos en relación con el trabajo en grupo, la participación en el funcionamiento de reuniones o asambleas de clase y la práctica de 
hábitos sociales. Igualmente, los derechos humanos tienen carácter universal y a esta edad son capaces de entender el sentido que tienen, pudiendo adquirir conciencia de 
su pertenencia a un país y de formar parte de una sociedad global. 
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Esta área exige un aprendizaje práctico y por tanto se debe promover que el alumnado se implique en el funcionamiento de los centros educativos, facilitando su 
participación y poniendo en valor el diálogo como único medio para el entendimiento y la resolución de conflictos. 

 

Se potenciarán las prácticas escolares que estimulan el pensamiento crítico y la participación, que facilitan la asimilación de los valores en los que se fundamenta la 
sociedad democrática, con objeto de formar futuros ciudadanos responsables, participativos y solidarios. 

 

Los procedimientos didácticos que deben conducir el tratamiento de esta área, apostarán por acciones que faciliten el aprendizaje de destrezas como la 
autorregulación y control, inherentes a la competencia de aprender a aprender, que se concretan en: 

a) Estrategias de planificación en las que se refleja la meta de aprendizaje que se persigue, así como el plan de acción que se tiene previsto aplicar para alcanzarla; 
b) Estrategias de supervisión desde las que el alumno o la alumna va examinando la adecuación de las acciones que está desarrollando y la aproximación a la meta; 
c) Estrategias de evaluación desde las que se analiza tanto el resultado como el proceso que se ha llevado a cabo. 

 

A través de estos recursos, las actitudes y valores, la motivación y la confianza son cruciales para la adquisición de las competencias. Se deben potenciar desde el 
planteamiento de metas realistas a corto, medio y largo plazo. Al alcanzarse las metas aumenta la percepción de auto-eficacia y la confianza, y con ello se elevan los 
objetivos de aprendizaje de forma progresiva. Las personas deben ser capaces de apoyarse en experiencias vitales y de aprendizaje previos con el fin de utilizar y aplicar los 
nuevos conocimientos y capacidades en otros contextos, como los de la vida privada, por ejemplo. 

 

Como orientación en el tratamiento de los contenidos se primará: la puesta en valor de las relaciones humanas y la educación afectivo- emocional; la aplicación real 
de las teorías éticas y los derechos humanos como referencia universal para la conducta humana en la resolución y superación de conflictos y la demostración mediante 
acciones concretas de la igualdad entre hombres y mujeres al amparo de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y 
la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales de 
Andalucía, desde el reconocimiento y acción de las características de las sociedades actuales mediante actitudes de tolerancia, aceptando las minorías y las expresiones de 
las diversas culturas. 

 

Para el desarrollo de los conocimientos, actitudes, valores y destrezas se favorecerá un clima de aula basado en el diálogo y el análisis de las propias 

fortalezas y debilidades, orientado siempre a la valoración de su propia persona, favoreciendo así la aceptación personal y la autonomía emocional. Las dinámicas 

(juegos y actividades) prácticas vivenciales y activas, algunas dirigidas al descubrimiento de las propias capacidades y a la mejora de la autoestima y otras 
enfocadas a la reflexión sobre su actitud para con los demás, resultarán la metodología más apropiada para asegurar los procesos de autoreflexión tan 

importantes en una época de inicio de cambios psicológicos y formación de estructuras emocionales como la que viven los niños y niñas en esta etapa. 
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Algunas de las actividades podrán ser: elaboración de un “emocionario” (diario de emociones) en el que puedan recoger de manera individual sus 
sentimientos y emociones en cada circunstancia a la que se enfrentan, les permitirá analizarlas y comenzar a entenderlas y a regularlas, así se consigue que la 
reflexión dé sentido a las nuevas acciones y maneras de ser que utilice el alumnado y viceversa; la creación de murales, en pequeño o gran grupo, en los que se 
analicen las circunstancias y se valoren los pros y los contras de las diferentes alternativas; la escucha de cuentos claramente dirigidos a juzgar crítica y 
constructivamente las diferentes maneras de afrontar los problemas; la reflexión y el debate sobre las actitudes y acciones de de las personas con las que interactúa 
en relación a la maneras en que resuelven las situaciones. 

 

El profesor o profesora será guía que lleve al alumnado a observar la realidad en la que vive, haciéndoles conscientes objetivamente de los problemas y 
circunstancias que les rodean, con la intención de incitarles a actuar de manera directa sobre la realidad desde otro punto de vista, aquel que les permita mejorarla y 
buscar soluciones que hagan de su entorno (más cercano y en la medida de sus posibilidades el más lejano) un lugar más saludable. El profesorado ejercerá, por 
tanto, haciendo mediación y orientación, debiendo ser un modelo a seguir. El alumnado será un socio activo del aprendizaje y no un mero receptor pasivo de 
conocimientos. 

 

El aprendizaje cooperativo se perfila como el más idóneo a la hora de afrontar el trabajo respecto a las destrezas sociales y la empatía, en tanto que 
permite aprender de los demás, afrontar problemas en común y comunicarse y expresarse con los otros de manera más efectiva. Los juegos de rol facilitan 

lograr la finalidad asociada a este criterio en la medida en que crean situaciones que permiten al alumnado ponerse en lugar de otros y entender tanto sus 

sentimientos y emociones como la manera en que los manifiestan. 
 

Serán necesarios aplicar los métodos como proyectos, simulaciones, análisis de casos, resolución de problemas; métodos que proporcionen 

experiencias cooperativas y colaborativas, la construcción de un pensamiento propio, la participación, organización y asunción de responsabilidades y los procesos de 

autoevaluación. 
 

La figura de los delegados y delegadas de clase y el reparto de tareas en el aula contribuyen al fomento de la responsabilidad y la participación activa. El 

papel del profesor o profesora como modelo es esencial para el desarrollo de este valor, debiendo ser un ejemplo de responsabilidad y compromiso. 
 

La figura de los alumnos o alumnas mentores (que se encargan de prestar apoyo a los compañeros y compañeras que lo requieren) dentro del grupo-clase 

refuerza el desarrollo de los valores de esta área. 
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Dentro del aula, se deben favorecer las actividades y proyectos en grupo mixtos y las tareas de descubrimiento de las diferencias físicas y 

psicológicas entre ambos sexos, entendiendo que la aceptación de dichas diferencias es la base para comenzar un trabajo de análisis y reflexión sobre la 
coeducación y sobre la necesidad de considerar a hombres y mujeres iguales en derechos, responsabilidades, capacidades, destrezas y deberes. El reparto de 

responsabilidades de manera igualitaria, la realización de talleres afectivo-sexuales, la emisión de juicios críticos sobre situaciones vividas o visionadas en vídeos o 

documentales, los debates acerca del papel del hombre y la mujer en la sociedad actual, la investigación sobre la evolución de dicho papel o el análisis del lenguaje son 

algunas actividades que contribuyen al trabajo sobre coeducación en el centro escolar. 
 

Trabajar el conocimiento y aplicación de los valores cívicos en el aula requiere una organización espacio-temporal y metodológica orientada al trabajo 
cooperativo, con la intención de crear situaciones que exijan un uso adecuado de los valores y que inciten a la investigación, la reflexión, la interpretación y la 

formación de una conciencia crítico-social. El desarrollo de valores tales como la solidaridad, la honestidad, la tolerancia o el respeto precisan un clima de aula en 

que se fomente la afectividad, la comunicación y la confianza, un entorno en el que el alumnado se sienta libre para expresarse y motivado para escuchar. El 

análisis diario de los comportamientos observados en el aula aporta un feedback positivo que le permitirá ir mejorando sus conductas. 
 

Así mismo, si dentro del área de Educación para la Ciudadanía el papel de la familia es crucial ya que la familia es el principal transmisor y el primer 

modelo que tiene el alumnado en relación al conocimiento y desarrollo de los valores cívicos. El profesorado debe asegurar una implicación y comunicación 

adecuada con los padres y madres de manera que se lleve a cabo una misma línea de actuación entre familia y escuela en lo que respecta a las reglas de 
conductas, las actitudes (que se considera correcto y que no) y la trasmisión de valores. 

 

La organización espacial constituye también un importante factor de cohesión grupal, una organización en círculo o semicírculo se considera idónea para 
favorecer la relación entre el alumnado. Esta organización va ligada al tipo de agrupamiento que se propone para las actividades del aula. El trabajo en equipo 
debe ir intercalándose con actividades que potencien el trabajo en díadas. Tanto una como otra forma de trabajar requiere que los niños y niñas pongan en 
marcha destrezas para comunicarse con eficacia, respetando en todo momento las aportaciones ajenas pero sin menospreciar las propias. Para trabajar esta 
comunicación efectiva es necesario hacer hincapié en la habilidad de escucha activa, entendiéndola como la habilidad para escuchar comprendiendo lo que el 
otro nos dice, empatizando con él y no sólo preocupándonos por responderle. 

 

Los Derechos Humanos deben ser la base de la vida diaria de nuestros niños y niñas, por ello, el trabajo con el alumnado debe comenzar por conocer 
cuáles son, para ello se pueden crear diversas webquests que lleven a los alumnos y alumnas a averiguar sus derechos y obligaciones, conociendo y 

cuestionándose el impacto que produciría la violación de los mismos. También se pueden incluir vídeos que les permitan realizar comparativas entre su situación 

social y las situaciones que viven los niños de otros países e incluso de su mismo país. Este trabajo lleva asociado el desarrollo de dinámicas que posibiliten la 
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participación de todos y todas (lluvias de ideas, debates, relatos de experiencias,…), creando situaciones en las que se puedan poner en común los resultados 
de sus análisis e investigaciones. 

 
La puesta en marcha de tareas (con sus actividades y ejercicios) dirigidas a desarrollar en el alumnado diversos tipos de pensamientos: el reflexivo 

(tomando conciencia de sus propias ideas y sentimientos al respecto), el analítico (analizando las diversas realidades, estab leciendo comparativas y buscando 
semejanzas y diferencias), el lógico (buscando argumentos en defensa del respeto a los Derechos Humanos), el crítico (analizando críticamente la situación de 
diversos países en búsqueda de condiciones y consecuencias), el deliberativo (tomando decisiones en base a los análisis realizados) o el práctico (actuando 
proactivamente para cambiar las situaciones); permitirán al alumnado entrar en contacto directo con la manera en que se aplican, respetan y defienden los 
Derechos Humanos, tanto en su entorno cercano como en otras sociedades más alejadas. 

 

Por otro lado, la finalidad última de una educación, completa y de calidad como la que propone nuestro Sistema Educativo, es proporcionar al alumnado 
su desarrollo integral. Esta finalidad no puede alcanzarse si no se incluyen dentro de los procesos educativos la enseñanza de un conjunto de valores y principios, 
junto con el conocimiento de sus derechos y obligaciones, que contribuyan a mejorar la convivencia en los diversos grupos que conforman la sociedad actual. 
Dichos principios, valores, derechos y obligaciones deben ser analizados por nuestro alumnado, haciendo un trabajo previo de adaptación de dichos documentos a 
las capacidades cognitivas de nuestros niños y niñas. 
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c. Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 

 
El área de Educación para la Ciudadanía y, en concreto, los contenidos que se abordan, suelen despertar gran interés en el alumnado, lo que los convierte en un 

contexto favorecedor para que el alumnado se interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en 
cada una de las unidades didácticas. 

 

Implicar al alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de 
experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral 

 

Las bibliotecas tanto de aula como del centro serán clave para contribuir a que el alumnado profundice e investigue a través de libros complementarios al libro de 
texto. Esto supondrá una mejora de la comprensión lectora, a partir de actividades individuales y grupales, fomentando la reflexión como punto de partida de cualquier 
lectura, así como la mejora de la comprensión oral a partir del desarrollo de la escucha activa. 

 

Desde Educación para la Ciudadanía se va a despertar el placer por la lectura, fomentando el interés, la información y la evasión que provoca un texto científico, 
afianzando de este modo el hábito lector. 

 

Cada unidad didáctica se inicia con una lectura, a partir de la cual se realizarán actividades en torno a la comprensión del texto leído y otras de ampliación 
relacionadas con la lectura. Estas actividades serán tanto, individuales como grupales. 

 

UNIDAD 1 El gran día. 

UNIDAD 2 ¡Cuánto trabajo! 

UNIDAD 3 Un gesto muy feo. 

UNIDAD 4 Debemos tomar consciencia. 

UNIDAD 5 Una visita impresionante. 

UNIDAD 6 El ayuntamiento. 
 

Se trabajarán todo tipo de textos: científicos, expositivos, descriptivos, textos discontinuos a partir de la interpretación de tablas, datos, gráficas o estadísticas, etc. 
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Para la mejora de la fluidez lectora se crearán tiempos de lectura individual y colectiva, desarrollando estrategias para la mejora de la comprensión lectora a partir 
de preguntas que pongan en juego diferentes procesos cognitivos: localizar y obtener información, conocer y reproducir, aplicar y analizar interpretar e inferir y razonar y 
reflexionar. 

 

La mejora de la expresión oral y escrita se trabajará desde múltiples actividades desde las que se trata de dar respuesta tanto a contenidos como a criterios de 
evaluación que desde Educación para la Ciudadanía se expresen los resultados tanto de forma oral como escrita. 

 

Para contribuir a la mejora de los procesos de expresión oral y escrita se trabajarán distintos procesos entre los que podemos citar: 
 

- Planificación: 

o Elaborar y seleccionar las ideas que se van a transmitir adaptadas a la finalidad y la situación. 
- Coherencia: 

o Dar un sentido global al texto 
o Estructurar el texto 
o Dar la información pertinente, sin repeticiones ni datos irrelevantes 
o Expresarse con ideas claras, comprensibles y completas 

- Cohesión: 

o Utilizar el vocabulario con precisión 
o Usar sinónimos y pronombres para evitar repeticiones 
o Usar los enlaces gramaticales más habituales 
o Utilizar puntos para separar oraciones y párrafos 
o Emplear comas para separar elementos 

- Adecuación: 

o Adaptar el texto a la situación comunicativa y a la finalidad 
o Usar adecuadamente aspectos morfológicos de número y género y de tiempos verbales 
o Aplicar las reglas ortográficas más generales 
o Utilizar vocabulario adecuado al contexto 

- Creatividad: 

o Capacidad de imaginar y crear ideas y situaciones 
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- Presentación (expresión escrita): 

o Presentar el texto con limpieza, sin tachones y con márgenes 
o Utilizar una letra clara 
o Destacar título 

- Fluidez (expresión oral): 

o Expresarse oralmente con facilidad y espontaneidad 
o Demostrar agilidad mental en el discurso oral 
o Uso adecuado de la pronunciación, el ritmo y la entonación 

- Aspectos no lingüísticos (expresión oral): 

o Usar un volumen adecuado al auditorio. 
o Pronunciar claramente de las palabras para que los demás puedan oír y distinguir el mensaje (articulación adecuada), 
o Usar adecuadamente la gestualidad y mirada, en consonancia con el mensaje y el auditorio. 

- Revisión: 

o Reflexionar sobre las producciones realizadas 

o Realizar juicios críticos sobre sus propios escritos. 

 

d. Papel de los deberes. 

 
Desde el Centro se pretende establecer una línea coordinada de actuación en este sentido, para ello, por acuerdo de Claustro, se seguirán las siguientes 

indicaciones en este campo: 
 

- Es bueno que el alumnado de educación primaria vaya adquiriendo en el hogar hábitos de trabajo individual, siendo progresiva la duración de la realización de los 
mismos a lo largo de los cursos escolares. 

- En general, siempre se acabarán en casa aquellas actividades que no haya dado tiempo a terminar en la clase, teniendo en cuenta que en clase, cuando hay que 
realizar algunas actividades de tipo individual, no es útil ni aconsejable dejar al alumnado largos periodos de tiempo para la realización de las mismas, sino que es 
más útil, fructífero y conveniente el ir dando tiempo para cada actividad y corregirla inmediatamente después de pasado ese espacio de tiempo. Así se evita también 
la acumulación de tareas para el hogar. 
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- En caso de enviar tareas para ser realizadas en casa, siempre habrán sido supervisadas por el docente previamente, explicando asimismo al alumnado la forma de 
realizarlas en el hogar. 

- Es conveniente no acumular grandes cantidades de tareas para el hogar, y además de múltiples tipos (individuales, de búsqueda de información, proyectos…). Para 
ello es imprescindible que en los cursos donde hay varios profesores impartiendo materias exista una coordinación en este punto. 

- Se aconseja que sea en los fines de semana cuando se le encomiende al alumnado que desarrolle en el hogar las actividades relativas a los proyectos de 
investigación, búsqueda de información… por tener más tiempo para ello. 

- Se debe potenciar la lectura en casa insistiendo al alumnado y a las familias constantemente sobre la importancia 

 
 

e. Agrupamientos. 

 
Los agrupamientos que se escojan variaran según el tipo de actividad a las que enfrentemos a nuestro alumnado y también de la atención a la diversidad. Se 

procurará un modelo de agrupamiento flexible que busque la heterogeneidad del alumnado asignado en todo momento, de tal forma que se propicie una conectividad con 
los principios enunciados en el apartado a). 

 

Tales modalidades de agrupamiento serían las siguientes: 
 

i. Gran grupo: agrupamiento de todo el alumnado de un solo nivel. 

ii. Pequeño grupo: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 3 o más personas. Es importante que los grupos sean 
heterogéneos, de tal forma que se propicie el apoyo del alumnado con mayor competencia curricular a aquel que tiene menos. 

iii. Parejas: agrupamiento de alumnado de un nivel en grupos formados de 2 personas. Al igual que en la modalidad anterior, se deberán procurar los 
apoyos entre el alumnado de distinto nivel curricular. 

iv. Individual: para la realización de actividades de nivel individual. 
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f. Espacios: aula, salidas, otros… 

 
El aula ordinaria.  

 

Las salidas fuera del Centro responderán a un diseño de actividades complementarias y extraescolares que estén conectadas con el currículo. Esto quiere decir que 
cualquier actividad complementaria o extraescolar que se realice en nuestro Colegio deberá tener una justificación pedagógica. 

 
 

 

g. Materiales y recursos fundamentales. 

 
El libro de texto será un recurso más a utilizar, cuidando de seleccionar del mismo aquellas secciones que estén conectadas con lo planteado en nuestras Unidades 

Didácticas y sean realmente útiles para el aprendizaje del alumnado, procurando desechar todo aquello que sea superfluo y no signifique más que una pérdida de tiempo. 
En nuestro Centro se seguirá la línea editorial de Edelvives  propuesta para la educación primaria. 

 

El cuaderno de clase será un fiel reflejo del trabajo que está desarrollando el alumnado en esta área, cuidando de especial manera su limpieza, orden y caligrafía en 
el mismo. De igual manera, se podrán utilizar todas aquellas fichas que se consideren de especial interés para el desarrollo de cualquier aspecto lingüístico, cuidando de 
igual manera en la confección de las mismas la limpieza, orden y caligrafía del alumnado. 

 
 

h. Utilización de las TIC. 

 
El ordenador será en la etapa de educación primaria un recurso más a utilizar en esta área. Los usos vendrán derivados de utilizar aplicaciones 

esencialmente que sirvan para consulta, búsqueda y tratamiento de la información principalmente. 
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i. Atención a la diversidad: tanto la diversidad normalizada como la específica. 

 
Cuando exista alumnado que presente dificultades en esta área, se procederá a seguir el protocolo establecido en el Proyecto Educativo del Colegio en su Plan de 

Atención a la Diversidad. 
 

En el caso de que exista alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, el equipo docente establecerá conjuntamente con la jefatura de estudios y la 
participación del equipo de orientación y del equipo técnico de coordinación pedagógica aquellas medidas que se estimen necesarias para asegurar un proceso normalizado 
de enseñanza y aprendizaje con este alumnado, tales como elaborar metodologías de intervención acordes con las necesidades detectadas, adaptación de material 
curricular, diseño de actividades, actuación directa en clase, o aplicación de los criterios de evaluación y promoción, uso de nuevas tecnologías y sistemas alternativos y 
complementarios. 

 

Como primera medida de atención a la diversidad natural en el aula, se propondrán actividades y tareas en las que el alumnado ponga en práctica un amplio 
repertorio de procesos cognitivos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las 
situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos de aprendizaje. 

 

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requieran la cooperación y el trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el 
alumnado aprenda de los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la adquisición de las competencias clave. 

 

Además, se podrá implementar algún tipo de medida de acuerdo a las características individuales del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente y lo 
establecido en el proyecto educativo. Se organizará preferentemente a través de medidas de carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, 
con el objeto de favorecer la autoestima y expectativas positivas en el alumnado y en su entorno familiar y obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa. 

 

Las distintas unidades didácticas elaboradas para el desarrollo de esta programación didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades 
complementarias que facilitan tanto el refuerzo como la ampliación para alumnado con diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. De igual modo cualquier unidad didáctica y 
sus diferentes actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o alumna para dar respuesta a sus intereses o características. 
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j. Actividades complementarias y/o extraescolares que se pretendan llevar a cabo. 

 
Actividades complementarias y extraescolares a nivel de grupo y Colegio que se pretenden llevar a cabo o colaborar de alguna forma desde esta área: 

- Día de la biblioteca. 
- Día de los derechos de los niños y las niñas. 
- Día contra la violencia de género. 
- Día de la Constitución. 
- Día de la Lectura. 
- Navidad. 
- Día de la Paz. 
- Día de Andalucía. 
- Día de la mujer trabajadora. 
- Visita al teatro. 

- Visita a lugares:  
- Día del libro. 
- Día de Europa. 
- Día del Medio Ambiente. 
- Fiesta de Final de Curso. 
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7. Evaluación. 

 
La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el 
proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus características diremos que será: 

 Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 

 Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas desglosados en indicadores de logro. Los criterios de evaluación, al 
integrar en sí mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la valoración no sólo de los aprendizajes 
adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de 
incorporar a la práctica docente actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en contextos 
específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos de la etapa. 

 Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como referente el progreso del alumnado en el conjunto de 

las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro 
docente. 

 Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de 

la intervención educativa. 
 

a. Procedimientos de evaluación. 

 
La evaluación tendrá una triple vertiente: inicial, continua y final. 

 

i. Evaluación inicial: 

 
La evaluación inicial se realizará por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del curso escolar, y tendrá en cuenta: 

 el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior, 

 otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 
 

Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las 
características y conocimientos del alumnado. 
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El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos 
alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

 

El Centro dispone de un banco de pruebas iniciales para todos los niveles educativos en las áreas instrumentales básicas. 
 

ii. Evaluación  continua: 

 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso general del alumnado como los diferentes elementos del currículo. 

 

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las Competencias Clave y el logro de los Objetivos de Etapa. El diseño curricular para la educación 
primaria en Andalucía está centrado en el desarrollo de capacidades que se encuentran expresadas en los objetivos de las áreas curriculares de la etapa. Estos son 
secuenciados mediante criterios de evaluación que se han construido para cada ciclo y que, por lo tanto, muestran una progresión en la consecución de las capacidades 
que definen los objetivos. 

 

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias clave. A su vez, debemos 
tener como referencia los indicadores de logro como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje evaluables, complementándolos con procesos y 

contextos de aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y contribuye al logro de los objetivos que se 

indican en cada uno de los criterios de evaluación. 
 

El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un 
criterio de evaluación para un ciclo determinado y fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado. 

 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

 

Para la evaluación de los aprendizajes del alumnado se establecerán indicadores de logro en los distintos instrumentos de evaluación. 
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iii. Evaluación final: 

 
Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la 

adquisición prevista de las competencias clave y, en qué medida los alcanzó cada alumno o alumna del grupo-clase. 
 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en 
cuenta tanto los aprendizajes realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada área, como el modo en que éstos han contribuido a la adquisición de las 
competencias clave (perfil competencial del área). 

 

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: 1, 2, 3, y 4 para la denominación “Insuficiente” (IN) para las calificaciones negativas; 5 para la 
denominación “Suficiente” (SU); 6 para la denominación “Bien” (BI); 7 y 8 para la denominación “Notable” (NT); y 9 ó 10 para la denominación “Sobresaliente” (SB). El 
nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación de medidas para que el alumnado consiga los aprendizajes 
previstos. 

 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente con 
la participación del profesorado especialista, de acuerdo a lo establecido en las mismas. Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando 
como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones, aunque se especificará que la calificación positiva en las áreas adaptadas hace 
referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico en el que esté escolarizado. 

 
 

b. Referentes de la evaluación. 

 
Los referentes para la evaluación serán: 

 

- Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. Serán el elemento básico a partir del cual se relacionan todos los 
elementos del currículo: objetivos, contenidos, competencias clave e indicadores como hemos visto en el punto 4 de esta Programación. Serán el referente 

fundamental para la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las Competencias Clave y del logro de los objetivos. 

- Las programaciones didácticas de cada área. En este sentido, la inclusión de los perfiles de área y de los perfiles de competencia incluidos en las 
mismas, así como la especificación de los criterios de calificación e instrumentos y técnicas de evaluación, serán referentes imprescindibles para la 

evaluación. 
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c. Criterios de calificación. 

 
La calificación ha de tener una correspondencia con el grado de logro de las competencias clave y los objetivos del área. Como referentes comunes se tendrá 

presente en la calificación los niveles de logro o desempeño de los distintos indicadores del ciclo a través de las investigaciones y experimentos, las pruebas orales y 
escritas, las exposiciones orales, el cuaderno del alumnado, los trabajos e informes, tanto individuales como colaborativos. 

 

Las distintas Unidades Didácticas presentarán en su programación una serie de indicadores. Tales indicadores serán evaluados por medio de una calificación de 
cuatro niveles (1 para “Mejorable” – 2 para “Adecuado” – 3 para “Bueno” – 4 para “Excelente”). 

 

Al finalizar cada trimestre, el profesorado usará un programa informático de cálculo proporcionado por el equipo directivo en el cual deberá reflejar la calificación de 
los distintos indicadores que haya trabajado con el alumnado. El programa realizará los cálculos necesarios y ofrecerá la calificación del área en función de los datos 
introducidos y del perfil de área detallado en las programaciones didácticas. Para el primer y segundo trimestre, la calificación del área se realizará realizando una media 
aritmética de las calificaciones otorgadas a todos los indicadores que se hayan evaluado. Para la evaluación ordinaria, la calificación del área resultará de transformar cada 
una de las puntuaciones otorgadas a los indicadores según la ponderación acordada por el Claustro. De igual forma se tendrá en cuenta la ponderación de cada uno de los 
criterios de evaluación. Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN): 1, 2, 3, 4, Suficiente (SU): 5, Bien (BI): 6, Notable (NT): 
7,8 y Sobresaliente (SB): 9,10, considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

 

La equivalencia entre las calificaciones de los indicadores o rúbricas y los resultados finales de evaluación será la siguiente: 
- Entre 1,00 y 1,24: INSUFICIENTE (1) 
- Entre 1,25 y 1,49: INSUFICIENTE (2) 
- Entre 1,50 y 1,74: INSUFICIENTE (3) 
- Entre 1,75 y 1,99: INSUFICIENTE (4) 
- Entre 2,00 y 2,49: SUFICIENTE (5) 
- Entre 2,50 y 2,99: BIEN (6) 
- Entre 3,00 y 3,24: NOTABLE (7) 
- Entre 3,25 y 3,49: NOTABLE (8) 
- Entre 3,50 y 3,74: SOBRESALIENTE (9) 

- Entre 3,75 y 4,00: SOBRESALIENTE (10) 
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Asimismo, el programa ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave apoyándose en los perfiles de competencia y 
señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, 
se dispondrá de la evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en una escala de 1 a 4, su transformación a 
los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio: 

- 1: INICIADO. 
- 2: MEDIO. 
- 3 ó 4: AVANZADO. 

 

Cuando el alumnado no supere el área se elaborará un informe sobre los aprendizajes no alcanzados y una propuesta de actividades de recuperación. Éste servirá 
de base para el curso siguiente en el que además se reflejarán las medidas que se adopten. Fruto del trabajo llevado a cabo durante el curso académico, al finalizar el 
mismo se reflejará la calificación de la recuperación en el apartado de calificación extraordinaria. 

 
 

d. Técnicas e instrumentos de evaluación. 

 
Hay diversas técnicas, entre ellas destacamos: 

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y 

relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con el área. 
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, presentaciones seguimiento,.. 

- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre 

la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso 

de enseñanza - aprendizaje. 
 

Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los principales: 

o Pruebas de evaluación inicial. 
o Registros de observaciones. 
o Cuaderno del alumnado. 
o Portfolio. 
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales…), cuadernillos… Cualquier formato en el que se pueda observar el trabajo del alumnado. 

o Rúbricas. 
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o Pruebas orales y escritas. 

o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos). 
 

Cada docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la actividad que desarrolle con el alumnado y los indicadores asociados a tal 
actividad. 

 

A continuación se exponen los modelos de rúbricas que, para las actividades que se relacionan a continuación, se tendrán en cuenta por el profesorado en este 
Ciclo. En el Centro se cuenta con una herramienta Excel para introducir las valoraciones del profesorado que, teniendo en cuenta las ponderaciones asignadas a cada 
aspecto, calcule la calificación de la actividad. 

 
- Rúbrica para la valoración de las pruebas orales y escritas. 
- Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 
- Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado. 
- Rúbrica para la valoración de los trabajos e informes (expresión escrita). 
- Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora (comprensión escrita). 
- Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 
- Rúbrica para la evaluación de trabajos individuales. 
- Rúbrica para la participación en trabajos cooperativos. 
- Rúbrica para la evaluación de la búsqueda y tratamiento de la información. 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE PRUEBAS ORALES Y ESCRITAS 
 

 
Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) 

Ponderación 

Oral Escrito 

 
Presentación 

(escrita) 

La prueba respeta todos los 
elementos de presentación 

establecidos (título, márgenes 
legibilidad, limpieza y orden). 

La prueba respeta casi todos 
los elementos de presentación 
establecidos (título, márgenes 
legibilidad, limpieza y orden). 

La prueba respeta bastantes 
de los elementos de 

presentación establecidos 
(título, márgenes legibilidad, 

limpieza y orden). 

La prueba respeta poco los 
elementos de presentación 

establecidos (título, márgenes 
legibilidad, limpieza y orden). 

  

 
25% 

Corrección 
ortográfica 
(escrita) 

El texto está escrito 
correctamente. 

El texto contiene algún error 
ortográfico no significativo. 

El texto presenta varios errores 
ortográficos no significativos o 

algún error significativo 

El texto presenta varios errores 
ortográficos significativos para 

su edad. 

  
25% 

 
Expresión 

oral 

Expone con un buen nivel de 
pronunciación y se expresa 
con confianza y seguridad 

Expone con un buen nivel de 
pronunciación y se expresa 
con alguna pausa o titubeo 

Expone nivel de pronunciación 
aceptable y se expresa con 

titubeos 

Expone con un nivel bajo de 
pronunciación y se expresa 

con muletillas, desconfianza y 
falta de fluidez 

 

(100/3)% 

 

 

Vocabulario 
empleado 

Vocabulario rico, variado, sin 
repeticiones, y con palabras y 
expresiones específicas del 

tema. 

Vocabulario algo repetitivo y 
poco variado, aunque palabras 

específicas del tema. 

Vocabulario algo repetitivo y 
con pocas palabras específicas 

del tema. 

 
El vocabulario empleado es 

pobre y repetitivo. 

 

(100/3)% 

 

25% 

 
 

Contenido 

Demuestra buen dominio del 
contenido requerido y lo 
expresa (oralmente o por 

escrito) de forma coherente. 

Demuestra dominio del 
contenido requerido y lo 
expresa (oralmente o por 
escrito) de forma coherente. 

Demuestra dominio medio del 
contenido requerido y lo 
expresa (oralmente o por 
escrito) de con algún error. 

Demuestra dominio bajo del 
contenido requerido y lo 
expresa (oralmente o por 
escrito) de con diversos 

errores 

 

 
(100/3)% 

 

 
25% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE EXPOSICIONES ORALES 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Pronunciación 
y entonación 

Pronuncia correctamente y con la 
entonación adecuada, sin pausas y con 

seguridad 

Pronuncia correctamente con algún 
fallo en la entonación 

Tiene algunos fallos en la pronunciación 
y en la entonación 

Tiene bastantes fallos tanto en la 
pronunciación como en la entonación 

 

(100/6)% 

Volumen 
y contacto 

visual 

El volumen es el adecuado a la 
situación y dirige la mirada a todo el 

grupo, captando su atención 

El volumen no es totalmente adecuado 
a la situación y dirige la mirada a la 
mayoría del grupo, captando su 

atención 

El volumen es bajo para la situación y 
se centra solo en algunos oyentes y 

algunas oyentes del grupo 

El volumen no es adecuado a la 
situación y apenas mira a los oyentes y 

las oyentes 

 

(100/6)% 

 
Recursos 

y apoyos 

Utiliza diversos apoyos visuales a lo 
largo de su exposición que refuerzan el 

contenidos y capta la atención del 

grupo 

Utiliza algunos apoyos visuales a lo 
largo de su exposición que refuerzan el 

contenidos y capta la atención del 

grupo 

Utiliza pocos apoyos visuales a lo largo 
de su exposición que refuercen el 

contenido y capten la atención de los 

oyentes 

 
No utiliza apoyos visuales en su 

exposición o apenas lo hace 

 

(100/6)% 

 
Aspectos 
formales 

La manera de presentar la exposición 
ha sido atractiva, en un tiempo 

adecuado, controlando los nervios y los 

gestos e invitando al grupo a hacer 

preguntas 

La manera de presentar la exposición 
ha sido atractiva, en un tiempo 
adecuado, demostrando cierto 

nerviosismo e invitando al grupo a 

hacer preguntas. 

Se ha presentado la exposición en un 
tiempo inadecuado, demostrando cierto 
nerviosismo aunque invita al grupo a 

hacer preguntas. 

 
Se ha presentado la exposición en un 

tiempo inadecuado, demostrando cierto 

nerviosismo. 

 

 

(100/6)% 

 
 

 

Contenido 

Demuestra un completo dominio del 
tema tratado, destacando claramente 

los aspectos importantes, exponiéndolo 
de manera clara y correcta, y utilizando 

un vocabulario específico del mismo, 
respondiendo adecuadamente a las 

preguntas del grupo 

 

Demuestra un buen dominio del tema y 
utiliza normalmente un vocabulario 

específico del mismo, respondiendo 
adecuadamente a las preguntas del 

grupo 

 

Demuestra un dominio de la mayoría 
de las partes del tema y utiliza un 

vocabulario básico del mismo, no 
siendo certero en las respuestas a las 

preguntas del grupo 

 

 

Presenta lagunas importantes del tema 

y utiliza un vocabulario pobre del 
mismo. 

 
 

 
(100/6)% 

Secuencia 
lógica 

Sigue un orden lógico y coherente 
durante toda la exposición. 

La exposición tiene algún fallo en el 
orden de las ideas 

La exposición tiene varios fallos de 
coherencia, aunque se comprende su 

contenido. 

La exposición carece de orden y 
coherencia lo que hace difícil su 

comprensión 

 

(100/6)% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DEL CUADERNO DEL ALUMNADO 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

 

 
Presentación 

La presentación del cuaderno es 
adecuada a los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en cuanto 
a limpieza, orden y claridad, en las 

tareas y actividades realizadas 

La presentación del cuaderno 
descuida alguno de los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en cuanto 
a limpieza, orden y claridad, en las 

tareas y actividades realizadas 

La presentación del cuaderno es 
poco adecuada a los acuerdos 

establecidos para el ciclo, en cuanto 
a limpieza, orden y claridad, en las 

tareas y actividades realizadas. 

La presentación del cuaderno 
presenta deficiencias, según los 

acuerdos establecidos para el ciclo, 
en cuanto a limpieza, orden y 

claridad, en las tareas y actividades 
realizadas. 

 
 

20% 

 
 

Contenidos 

 

El cuaderno presenta todas las 
actividades y tareas con un gran 

nivel de precisión, ilustraciones, etc. 

El cuaderno presenta todas las 
actividades y tareas pero es 

mejorable en cuanto al nivel de 
precisión, ilustraciones, etc. 

Al cuaderno le faltan algunas 
actividades y tareas y es mejorable 
en cuanto al nivel de precisión, 

ilustraciones, etc. 

Al cuaderno le faltan bastantes 
actividades y tareas y es mejorable 
en cuanto al nivel de precisión, 

ilustraciones, etc. 

 
 

20% 

 

Organización 
La información está organizada de 
acuerdo a las pautas establecidas 

en el ciclo 

Hay algunas partes que no están 
ordenadas de acuerdo a las pautas 

establecidas en el ciclo 

Hay varias partes que no están 
ordenadas de acuerdo a las pautas 

establecidas en el ciclo 

El cuaderno está bastante 
desordenado 

 
20% 

 

Corrección 
Los errores están bien corregidos. 

No vuelve a repetirlos. 
Los errores están bien corregidos. A 

veces, vuelve a repetirlos 

Los errores no siempre están bien 
corregidos. A veces, vuelve a 

repetirlos 

Los errores pocas veces están 
corregidos. Suele repetirlos 

 
20% 

 

Reflexión 
El alumno o alumna reflexiona 

sobre su trabajo en el cuaderno y 
establece propuestas de mejora 

El alumno o alumna reflexiona 
sobre su trabajo en el cuaderno y ,a 

veces, establece propuestas de 
mejora 

El alumno o alumna reflexiona 
sobre su trabajo en el cuaderno 
pero no establece propuestas de 

mejora 

El alumno o alumna no siempre 
reflexiona sobre su trabajo en el 

cuaderno ni establece propuestas 
de mejora 

 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMES (EXPRESIÓN ESCRITA) 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1-4) Ponderación 

 

 

Presentación 

El documento (cuaderno, cartel, 
informe, trabajo…) respeta todos los 

elementos de presentación establecidos 
(título, márgenes legibilidad, limpieza y 

orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 
informe, trabajo…) respeta casi todos 

los elementos de presentación 
establecidos (título, márgenes 

legibilidad, limpieza y orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 
informe, trabajo…) respeta bastantes 

de los elementos de presentación 
establecidos (título, márgenes 

legibilidad, limpieza y orden). 

El documento (cuaderno, cartel, 
informe, trabajo…) respeta poco los 

elementos de presentación establecidos 
(título, márgenes legibilidad, limpieza y 

orden). 

 

 
(100/7)% 

 

Vocabulario 

empleado 

Vocabulario rico, variado, sin 
repeticiones, y con palabras y 

expresiones específicas del tema. 

 

Vocabulario poco variado, aunque con 

palabras específicas del tema. 

 

Vocabulario algo repetitivo y con pocas 

palabras específicas del tema. 

 

El vocabulario empleado es pobre y 

repetitivo. 

 
(100/7)% 

 
Signos 

de puntuación 

 

Utiliza correctamente los signos de 

puntuación (comas, puntos y signos de 
interrogación o exclamación, etc.). 

 
Utiliza correctamente los signos de 

puntuación, pero presenta algún error. 

 
Utiliza los signos de puntuación pero no 

siempre de forma correcta. 

 

Utiliza muy poco los signos de 

puntuación o lo hace de manera 
incorrecta. 

 
 

(100/7)% 

Corrección 
ortográfica 

 
El texto está escrito correctamente. 

El texto contiene algún error ortográfico 
no significativo. 

El texto presenta varios errores 
ortográficos no significativos o algún 

error significativo 

El texto presenta varios errores 
ortográficos significativos para su edad. 

 
(100/7)% 

 
Estructura 

del texto 

Denota planificación previa, se respeta 
la estructura del texto solicitado 

(introducción, desarrollo, conclusión o 

desenlace) 

Denota planificación previa, se respeta 
la estructura del texto solicitado, con 

algún error 

 
Se respeta la estructura del texto 

solicitado aunque tiene varios errores 

 
Se expone el texto sin respetar la 

estructura del texto solicitado. 

 

(100/7)% 

 
Contenido 

Demuestra un gran conocimiento del 
tema tratado, ajustándose a la actividad 
encomendada, y de acuerdo con las 

fuentes utilizadas. 

Demuestra un buen conocimiento del 
tema tratado, ajustándose a la actividad 

encomendada y de acuerdo con las 

fuentes utilizadas. 

Demuestra un conocimiento parcial del 
tema tratado, de acuerdo con las 

fuentes utilizadas. 

Demuestra poco conocimiento del tema 
tratado, de acuerdo con las fuentes 

utilizadas. 

 

(100/7)% 

Originalidad 
y creatividad 

El documento se presenta con 
aportaciones, ilustraciones, gráficos o 

mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta con algunas 
aportaciones, ilustraciones, gráficos o 

mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta con pocas 
aportaciones, ilustraciones, gráficos o 

mapas conceptuales, etc. 

El documento se presenta sin 
aportaciones por parte del alumno o 

alumna. 

 

(100/7)% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA COMPRENSIÓN LECTORA (COMPRENSIÓN ESCRITA) 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

 
Fluidez lectora 

Lee con buena entonación y velocidad, 
respectando los signos ortográficos 

para facilitar y mejorar la comprensión 
lectora, sin cometer errores 

 

Lee con una adecuada entonación y 
velocidad óptima, sin cometer errores 

Lee con una velocidad media y 
entonación aceptable, cometiendo 

algunos errores 

 

Lee a una velocidad inadecuada, de 
manera no fluida y cometiendo errores 

 

20% 

Conocer, localizar, 
seleccionar, 

identificar 

(comprensión 
literal y 

reproductiva) 

Lee en voz alta y en silencio, captando 
el sentido global de textos escritos, 

reconociendo las ideas principales y 

secundarias, y recuperando la 
información explícita de manera 

ordenada. 

Lee en voz alta y en silencio, captando 
el sentido global de textos escritos, 

reconociendo las ideas principales y 

secundarias, recuperando la 
información explícita 

 

Lee en voz alta y en silencio 

reconociendo las ideas principales, 
recuperando la información explícita 

 

Lee en voz alta y en silencio 

identificando algunas ideas con ayuda 
del docente o del alumnado. 

 

 

20% 

 
Integrar, aplicar, 

relacionar, inferir 
(comprensión 

inferencial y de 
conexión) 

Lee e interpreta el contenido, también 
implícito (incluso captando el doble 

sentido o la ironía), comprendiendo 

algún aspecto determinado del texto a 
partir del significado del resto o en 

relación con los conocimientos previos 
y sus propias vivencias 

 

Lee e interpreta el contenido en 

relación con los conocimientos previos 
y sus propias vivencias para favorecer 

la comprensión 

 

Lee e interpreta el contenido y 

establece algún tipo de relación con 
su ámbito cotidiano para favorecer la 

comprensión 

 
 

Lee e interpreta el contenido con 
ayuda del docente o del alumnado 

 
 

 
20% 

Reflexionar, 
razonar, valorar, 

crear 

(comprensión 
crítica y 

valorativa) 

Lee y realiza de manera precisa y 
eficiente valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a partir 

de la información, integrando ideas 
propias 

 
Lee y realiza valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a partir 
de la información, integrando ideas 

propias 

 

Lee y realiza algunas valoraciones, 

reflexiones, juicios propios y/o 
creaciones a partir de la información 

 
Lee y realiza alguna valoración, 

reflexión, juicio propio y/o creación 
con algún tipo de ayuda del docente o 

del alumnado 

 
 

20% 

 
Tipo de 

texto/documento 

Lee y comprende correctamente 
cualquier tipo de texto/documento 
atendiendo a su finalidad (narrativo, 

descriptivo, expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

Lee y comprende aceptablemente 
cualquier tipo de texto/documento 
atendiendo a su finalidad (narrativo, 

descriptivo, expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

Lee y comprende con dificultad 
algunos tipos de textos /documentos 
atendiendo a su finalidad (narrativo, 

descriptivo, expositivo…) y su formato 

(continuo, discontinuo…) 

 
Lee y comprende con mucha 

dificultad y con ayuda los 

textos/documentos 

 

 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA COMPRENSIÓN ORAL 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Conocer, localizar, 
seleccionar, 

identificar 
(comprensión 

literal y 

reproductiva) 

 

Capta el sentido global y reconoce las 
ideas principales y secundarias, 

recuperando la información explícita 

de manera ordenada. 

 

Capta el sentido global y reconoce las 
ideas principales y secundarias, 

recuperando la información explícita 

 

 
Reconoce las ideas principales, 

recuperando la información explícita 

 

 
Identifica algunas ideas con ayuda del 

docente o del alumnado. 

 

 

25% 

Integrar, aplicar, 
relacionar, inferir 

(comprensión 

inferencial y de 
conexión) 

Interpreta el contenido, también 
implícito, en relación con los 

conocimientos previos y sus propias 

vivencias para favorecer la 
comprensión 

Interpreta el contenido en relación con 
los conocimientos previos y sus 

propias vivencias para favorecer la 

comprensión 

Interpreta el contenido y establece 
algún tipo de relación con su ámbito 

cotidiano para favorecer la 

comprensión 

 

Interpreta el contenido con ayuda del 

docente o del alumnado 

 

 

25% 

Reflexionar, 
razonar, valorar, 

crear 

(comprensión 

crítica y 
valorativa) 

 
Realiza de manera precisa y eficiente 

valoraciones, reflexiones, juicios 

propios y/o creaciones a partir de la 
información, integrando ideas propias 

 
Realiza valoraciones, reflexiones, 

juicios propios y/o creaciones a partir 

de la información, integrando ideas 
propias 

 

Realiza algunas valoraciones, 

reflexiones, juicios propios y/o 
creaciones a partir de la información 

 
Realiza alguna valoración, reflexión, 

juicio propio y/o creación con algún 

tipo de ayuda del docente o del 
alumnado 

 
 

25% 

 
 

 

Tipo de 

texto/documento 

Capta el sentido global y el propósito 
de textos orales de uso habitual como 
normas de clase, reglas, cuentos, 

narraciones, noticias, etc, procedentes 
de diversos ámbitos de la lengua, 

reconociendo las ideas principales y 

secundarias y recuperando la 
información explícita e implícita. 

Capta el sentido global y el propósito 
de algunos textos orales de uso 
habitual como normas de clase, 

reglas, cuentos, narraciones, noticias, 
etc, procedentes de diversos ámbitos 

de la lengua, reconociendo al menos 

las ideas principales de la información 
explícita. 

Recupera la información más esencial 
de textos orales de uso habitual como 
normas de clase, reglas, cuentos, 

narraciones, noticias, etc, procedentes 
de diversos ámbitos de la lengua, 

reconociendo al menos las ideas 

principales 

 
 

Comprende con dificultad y necesita 

de la ayuda del docente o del 
alumnado 

 
 

 

25% 
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RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE TRABAJOS INDIVIDUALES 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

 
Autonomía 

y confianza 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades y 

las tareas propuestas superando las 
dificultades 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades y 

las tareas propuestas superando las 
dificultades con alguna ayuda 

Hace uso de sus recursos personales 

para el desarrollo de las actividades y 

las tareas propuestas superando las 
dificultades con supervisión y apoyo 

 
Necesita supervisión constante y ayuda 

para la realización de sus tareas 

 

(100/6)% 

 

Creatividad 

Utiliza estrategias creativas en el 

análisis del trabajo y en el 
planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza estrategias creativas en el 

análisis del trabajo o en el 
planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza alguna estrategia creativa en el 

análisis del trabajo o en el 
planteamiento de propuestas de 

actuación 

Utiliza alguna estrategia de manera 

orientada para proponer alguna 
iniciativa creativa 

 

(100/6)% 

 

 

Gestión 

emocional 

Sabe hacer frente a sus sentimientos y 
emociones, gestionándolos y eligiendo 
las soluciones que le permitan siempre 

resolver adecuada y positivamente sus 

situaciones y problemas 

Hace frente a sus sentimientos y 
emociones, gestionándolos y eligiendo 

las soluciones que le permitan 

generalmente resolver adecuada y 

positivamente sus situaciones y 
problemas 

Hace frente a sus sentimientos y 
emociones, gestionándolos y eligiendo 
las soluciones que le permitan a veces 

resolver adecuada y positivamente sus 

situaciones y problemas 

 
Manifiesta una inadecuada gestión de 

los sentimientos y emociones, no 

permitiéndole resolver positivamente 
sus situaciones y problemas 

 
 

(100/6)% 

 

Actitud 

respetuosa 
y responsable 

 
Mantiene siempre una actitud 

respetuosa y responsable, razonando el 

sentido del compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás 

 
Generalmente mantiene una actitud 

respetuosa y responsable, razonando el 

sentido del compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás 

 
A veces mantiene una actitud 

respetuosa y responsable, razonando el 

sentido del compromiso respecto a uno 
mismo y a los demás 

 

Mantiene habitualmente una actitud 

poco respetuosa y responsable, con 
dificultades  para comprometerse 

 
 

(100/6)% 

Corrección 
en la 

presentación 

Presenta sus tareas de manera 
ordenada y legible de manera 

autónoma 

Presenta sus tareas de manera 
ordenada y legible con alguna ayuda 

Presenta sus tareas de manera 
ordenada y legible tras numerosas 

supervisiones y ayudas 

Generalmente necesita una supervisión 
constante para presentar las tareas 

ordenadas y legibles 

 
(100/6)% 

 
Conclusión 

del trabajo 

Concluye sus tareas correctamente y 
dentro de los plazos estimados, 

mostrando una actitud positiva hacia el 
trabajo 

 

Concluye sus tareas correctamente y 
dentro de los plazos estimados 

Concluye sus tareas dentro de los 
plazos con alguna ayuda para su 

consecución 

 

Concluye alguna tarea si se realiza una 
supervisión constante 

 

(100/6)% 
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RÚBRICA PARA LA PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS COOPERATIVOS 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

 
Planificación 
del trabajo 

Realiza un uso adecuado de los 
materiales y recursos disponibles 

de acuerdo al procedimiento 
establecido por el grupo, 
ajustándose al plazo previsto 

Usa los materiales y recursos 
disponibles de acuerdo al 

procedimiento establecido por el 
grupo, ajustándose al plazo 

previsto 

 
Usa los materiales y recursos 

disponibles con cierta dificultad 
para ajustarse al plazo previsto 

 
Usa los materiales y recursos 
disponibles con dificultad y sin 

ajustarse al plazo previsto 

 

 
20% 

 
Responsabilidad 

Comprende y asume sus 
responsabilidades y las de los 

demás, valorando especialmente 
el esfuerzo individual y colectivo 

Comprende y asume sus 
responsabilidades y las de los 

demás, reconociendo el esfuerzo 
individual y colectivo 

Comprende y asume sus 
responsabilidades, con alguna 

dificultad para valorar el esfuerzo 
individual y colectivo 

Elude sus responsabilidades y 
tiene dificultades para reconocer 
el esfuerzo individual y colectivo 

 

20% 

 
 

Participación 

Forma parte activa de las 
dinámicas establecidas por el 

grupo, generando propuestas que 
mejoran el aprendizaje 

cooperativo 

Forma parte de las dinámicas 
establecidas por el grupo, 
generando propuestas que 
mejoran el aprendizaje 

cooperativo 

Forma parte de las dinámicas 
establecidas por el grupo, y realiza 
alguna propuesta para mejorar el 

aprendizaje cooperativo 

 
Forma parte de las dinámicas 
establecidas por el grupo con la 

ayuda del docente 

 

 
20% 

 
 

Habilidades 
sociales 

Interacciona con empatía y 
autocontrol, manteniendo una 
actitud respetuosa hacia otros 
puntos de vista y utilizando 

diferentes habilidades sociales 
que contribuyen a la cohesión 

 
Interacciona con empatía y 
autocontrol, manteniendo una 
actitud respetuosa hacia otros 

puntos de vista 

 

Interacciona manteniendo una 
actitud respetuosa hacia otros 

puntos de vista 

 

Interacciona con dificultades, 
necesitando ayuda para mantener 

actitudes respetuosas 

 
 

20% 

 
Generación 

y presentación 
del producto 

Contribuye de manera activa a la 
consecución de los logros en el 

trabajo grupal, 
responsabilizándose de su 

aportación en la presentación del 
producto conseguido 

Contribuye a la consecución de 
los logros en el trabajo grupal, 
responsabilizándose de su 

aportación en la presentación del 
producto conseguido 

Contribuye a la consecución de 
los logros en el trabajo grupal, con 

alguna dificultad para 
responsabilizarse de su aportación 
en la presentación del producto 

conseguido 

Contribuye algo a la consecución 
de los logros en el trabajo grupal, 

con dificultades para 
responsabilizarse de su aportación 
en la presentación del producto 

conseguido 

 
 

20% 
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RÚBRICA PARA LA VALORACIÓN DE LA BÚSQUEDA Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
 

 Excelente (4) Bueno (3) Adecuado (2) Mejorable (1) Ponderación 

Búsqueda de 
la      

información 

Utiliza correctamente los recursos 
y/o medios a su alcance para 

buscar toda la información 

Utiliza algún recurso y/o medio a 
su alcance para buscar toda la 

información 

Utiliza algún recurso y/o medio a 
su alcance para buscar parte de la 

información 

Utiliza algún recurso y/o medio 
para buscar la información con la 

ayuda del docente o de otro 
alumno/a 

 

20% 

Obtención de 
la      

información 

Obtiene todos los datos necesarios 
para dar respuesta a la actividad, 

ajustándose a los tiempos 
establecidos 

Obtiene bastantes datos para dar 
respuesta a la actividad, 
ajustándose a los tiempos 

establecidos 

Obtiene algunos datos para dar 
respuesta a la actividad, con 

dificultades para ajustarse a los 
tiempos  establecidos 

Obtiene algunos datos con la ayuda 
del docente o de otro alumno/a sin 
ajustarse a los tiempos establecidos 

 

20% 

Tratamiento y 
análisis de la 
información 

Analiza la información obtenida de 
las fuentes consultadas, 

extrayéndola de manera rigurosa y 
ordenándola  sistemáticamente 

Analiza la información obtenida de 
las fuentes consultadas, 

extrayéndola y ordenándola 
correctamente 

Analiza parte de la información 
obtenida de las fuentes 

consultadas, ordenándola de 
manera adecuada 

Realiza con apoyo alguna de las 
tareas correspondientes al 
tratamiento y análisis de la 

información 

 

20% 

Interpretación 
de los 

resultados 

Realiza valoraciones y/o emite 
juicios sobre la información 

obtenida de un modo riguroso 

Realiza valoraciones y/o emite 
juicios sobre la información 

obtenida 

Realiza alguna interpretación sobre 
la información obtenida 

Realiza alguna interpretación con la 
ayuda del docente o de otro 

alumno/a 

 
20% 

 
 

Exposición de 
conclusiones 

Expone/presenta los principales 
hallazgos de la búsqueda y 
tratamiento de la información 

realizado de manera clara, rigurosa 
y coherente respecto a los datos 

obtenidos 

 
Expone/presenta los principales 
hallazgos de la búsqueda y 
tratamiento de la información 

realizado 

 

Expone/presenta algunos hallazgos 
de la búsqueda y tratamiento de la 

información realizado 

 

Expone con mucha dificultad 
alguna de las informaciones 

obtenidas 

 
 

20% 



 

 

 

ANEXO I – RELACIÓN DE INDICADORES DEL ÁREA (en gris se marcan los indicadores para el ciclo que no corresponden al nivel) 

 

STD.3.1.1. Identifica las características que le hacen ser una persona única. Reconoce, muestra respeto y valora lo que le diferencia de los demás y lo que más le gusta de sí mismo, 
reflexionando de manera individual sobre sus características personales, identificando los principales rasgos que conforman su personalidad y aceptando sus logros y dificultades. 

STD.3.1.2. Enumera y analiza los valores que le guían en sus relaciones personales y los rasgos de su personalidad, relacionándolos con sus experiencias personales y poniendo ejemplos 
de manera oral sobre actitudes y pensamientos imprescindibles para lograr la mejor versión posible de sí mismo. 

STD.3.1.3. Analiza de manera objetiva la realidad, identificando los problemas que existen pero señalando alternativas para resolverlos, poniendo en práctica actitudes y acciones que le 
permitan mejorarla. Manifiesta una actitud realista pero positiva ante la vida cotidiana. 

STD.3.1.4. Identifica, mediante un proceso de reflexión personal, los sentimientos y emociones positivas y negativas que manifiesta en situaciones cotidianas: consigo mismo, con la 
familia, en el centro o con los amigos, asociando sus sentimientos a los distintos momentos en que afloran, analizando críticamente y sacando conclusiones sobre su manera de expresar 
los sentimientos para ir regulando su afectividad. 

STD.3.1.5. Enumera verbalmente y pone en práctica distintas posibilidades o mecanismos para gestionar sus emociones de una manera diferente a la que usa normalmente. 

STD.3.2.1. Identifica mediante un proceso de reflexión y análisis crítico, personal y colectivo, los sentimientos y emociones de los demás, demostrando habilidad para reconocer, 
comprender y apreciar sus sentimientos; estableciendo relaciones pacíficas, respetuosas, colaborativas y solidarias y actuando con destrezas sociales básicas: escuchar activamente, 
ponerse en el lugar del otro, respetar otros puntos de vista, comunicar con respeto sentimientos e ideas, ser agradecido/a… 

STD.3.2.2. Se comunica, se expresa y actúa con autonomía, asertividad y responsabilidad, mostrando un actitud comprensiva y cooperativa en sus comportamientos y en sus actividades 
diarias, tanto a nivel escolar como familiar o en el entorno inmediato. Argumenta y defiende las propias opiniones y respeta las ideas de los demás, sin descalificarles con palabras ni 
gestos. 

STD.3.2.3. Contribuye a mejorar la vida del aula y del centro y su entorno inmediato proponiendo, elaborando, aceptando y respetando las normas de convivencia establecidas y 
colaborando en los grupos para llegar a la meta decidida entre todos, pidiendo ayuda cuando la necesita y ofreciendo la suya a los demás. 

STD.3.2.4 Participa en la detección de situaciones que crean conflictos y en la propuesta de comportamientos adecuados para poder evitarlos, haciendo uso del diálogo y la mediación en 
la resolución de los conflictos 

STD.3.3.1. Analiza el papel de la mujer y el hombre en la sociedad y en el mercado laboral actual, debatiendo acerca de dilemas o casos vividos en su entorno cercano o conocidos a través 
de los medios de comunicación, que planteen situaciones de desigualdad entre hombres y mujeres. 

STD.3.3.2. Muestra actitudes de valoración, respeto y defensa de la igualdad entre hombres y mujeres. 

STD.3.3.3. Identifica en el lenguaje publicitario y en su entorno estereotipos y roles que agreden a la imagen de la mujer y participa en dinámicas enfocadas a la ruptura de estereotipos, 
prejuicios e imágenes discriminatorias. 

STD.3.4.1. Reconoce los valores cívicos propios de una sociedad democrática (disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, tolerancia, honestidad, 
honradez,…). 

STD.3.4.2. Muestra en su conducta habitual y en su lenguaje respeto y valoración por los valores cívicos, entendiéndolos como claves para mejorar la sociedad en la que vive. 

STD.3.4.3. Emite críticas constructivas en relación a la implementación de los valores en las distintas situaciones, tanto de sus propias conductas como de las de los demás, poniendo en 
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práctica en su vida personal las conclusiones de los análisis realizados. 

STD.3.5.1. Recaba información sobre distintos grupos culturales, elaborando trabajos de investigación referidos a maneras de celebrar determinados hechos sociales en culturas diferentes. 

STD.3.5.2. Identifica y verbaliza las diferencias culturales existentes dentro de la sociedad y respecto a otras sociedades, reconociendo sus aspectos positivos y manifestando respeto hacia 
otras culturas, costumbres y formas de vida. 

STD.3.5.3. Identifica y analiza situaciones de discriminación o injusticia, verbalizando las situaciones identificadas, rechazando todo tipo o forma de discriminación y analizando y 
proponiendo medidas de actuación que propicien situaciones de justicia, igualdad y bienestar tanto en el centro como en su entorno de amigos y amigas. Conoce los cauces que existen en 
la escuela y en el municipio para denunciar las situaciones de injusticia. 

STD.3.5.4. Reconoce, identifica y valora las costumbres y modos de vida del pueblo gitano. 

STD.3.5.5. Identifica, verbaliza y acepta sus responsabilidades y obligaciones como miembro de un grupo social, entendiendo que su cumplimiento es indispensable para lograr una 
situación de bienestar social. Conoce sus derechos y los de las personas que le rodean y actúa con respeto a ellos favoreciendo la convivencia en su entorno. 

STD.3.6.1. Toma parte activa en las actividades de grupo de su aula, centro y comunidad que ayudan a mejorar la vida de su entorno. 

STD.3.6.2. Conoce y respeta las dinámicas organizativas de los grupos en los que se inserta. 

STD.3.6.3. Contribuye con su actitud y con sus palabras a facilitar la cohesión entre los miembros del grupo clase o de los grupos de trabajo en los que participa e identifica en el aula o 
centro situaciones o acciones que deriven o desemboquen en aislamiento o marginación de alguna persona del grupo. 

STD.3.6.4. Acepta, respeta y valora las aportaciones de los demás y defiende sus ideas sin menospreciar las aportaciones de los otros. 

STD.3.7.1. Extrae y analiza los principios y valores básicos de la Constitución y el Estatuto de Autonomía andaluz y algunos de los Derechos recogidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y en la Convención sobre los Derechos del Niño, demostrando en sus actitudes y comportamientos el conocimiento, respeto y aplicación de dichos principios, valores y 
derechos. 

STD.3.7.2. Reconoce, verbaliza y juzga críticamente situaciones injustas y de violación de los derechos o valores, compartiendo la información sobre estas situaciones y participando a 
través de juegos de rol, en la representación de dichas situaciones y en la promoción de actividades que tienen como finalidad asegurar el desarrollo de los derechos, principios o valores 
democráticos y constitucionales básicos. 

STD.3.7.3. Conoce y ejerce activa y responsablemente las obligaciones que le corresponden, identificando y exponiendo con claridad la relación entre derechos, obligaciones y 
responsabilidades. 

STD.3.7.4. Recaba información sobre los servicios e instituciones a nivel local y provincial que velan por los derechos de la infancia. 

STD.3.8.1. Identifica en su entorno y verbaliza las principales señas de identidad de Andalucía, y España, mostrando interés por conocer el patrimonio social, cultural y artístico de 
Andalucía. 

STD.3.8.2. Respeta las normas sobre la adecuada utilización de los recursos de su centro y entorno, actuando con responsabilidad. 

STD.3.8.3. Identifica y analiza a través de ejemplos las principales problemáticas de su comunidad, participando activamente en su resolución. 

STD.3.8.4. Identifica y pone ejemplos de los distintos bienes y servicios públicos, conociendo su valor económico y reconociendo la obligación de los ciudadanos de contribuir a su 
mantenimiento a través de los impuestos. 

 


